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PROPOSICIÓN SUPRESIVA No.   DE    
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA AL ARTICULADO DEL PROYECTO DE ACUERDO NO. 472 DE 2025 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL DE FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO LIDERADO POR MUJERES 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, establecidas en el artículo 85, numeral 1, del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones supresivas, se propone suprimir total o parcialmente uno o más artículos de un 
proyecto de acuerdo, el contenido de un informe, ponencia o una proposición, siendo así presentamos las siguientes 
proposiciones supresivas en los siguientes términos. 

 
Tema: Proposición supresiva al articulado en su artículo 5 Proyecto de Acuerdo 472 de 2025. 

  
JUSTIFICACIÓN: En el marco de la discusión del Proyecto de Acuerdo 472 de 2025, se han identificado disposiciones 

que podrían estar por fuera de las atribuciones normativas del Concejo de Bogotá, en particular aquellas que asignan 
funciones a entidades del nivel distrital o establecen mandatos que podrían generar impacto fiscal sin contar con los 
respectivos conceptos de viabilidad.  
 
Específicamente: El artículo 5, parágrafo 1,2,3, al imponer la adopción obligatoria de una política pública, lo que excede 
las competencias del Concejo de Bogotá. 
 
Por tanto, se considera prudente presentar una proposición sorpresiva que: Respete el marco de competencias 
normativas del Concejo, mantenga el espíritu del proyecto orientado al fomento del emprendimiento femenino, articulando 
esfuerzos existentes, orientando acciones futuras y reconociendo el enfoque de género como criterio transversal de 
política pública. 

  

 

 

 

 

 

 

Cristina Calderón Restrepo 

Concejal de Bogotá 

Vocero Partido Nuevo Liberalismo 

PROYECTO DE ACUERDO 472 DE 2025 ARTICULADO PROPUESTO 

ARTÍCULO 5. POLÍTICA PÚBLICA. La Administración Distrital, en cabeza la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico implementará y evaluará una Política Pública Integral 
de fomento al emprendimiento liderado por mujeres, con miras a desarrollar el presente 
Acuerdo y ejecutar en debida forma sus principios. 
PARÁGRAFO 1o. En el marco de la Política Pública a formular, la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico elaborará una ruta de atención integral de servicios para las 
micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres, en cumplimiento de los 
objetivos establecidos en dicha Política. 
PARÁGRAFO 2o. La Política Pública a formular incorporará las acciones previstas en 
el Acuerdo 847 de 2022, el Acuerdo 819 de 2021, y demás normas vigentes relacionadas 
con el fomento y el fortalecimiento del emprendimiento femenino en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

PARÁGRAFO 3o. Las disposiciones de la Política Pública se desarrollarán y 
reglamentarán mediante procesos amplios de participación de las mujeres de las 20 
localidades del Distrito Capital, incluyendo las instancias de participación de mujeres 
vigentes. 
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